
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  GONZÁLO RUBIO MARTÍNEZ 

Accionados:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL TOLIMA 

Radicado:   73001-31-10-006-2023-00522-00 

 

Toda vez que el escrito cumple con las exigencias de que trata el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991 y su reglamento 306 de 1992, se dispone: 

 

1.  Admitir la acción de tutela instaurada por GONZÁLO RUBIO MARTÍNEZ 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL TOLIMA, con el fin de que se ampare el derecho fundamental al 

debido proceso y demás garantías constitucionales citadas en su escrito.  

 

2. Notificar el presente auto a las entidades accionas, por el medio más 

expedito y eficaz, advirtiéndoles que disponen del término de dos (2) días para 

que ejerzan su derecho de defensa, así como informar a este despacho el 

nombre del representante legal de dicha entidad. Las respuestas deberán 

remitirse al correo electrónico j06fctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3.  Solicitar la publicación del presente auto y del escrito de la demanda en la 

página web de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, en el enlace 

de acciones constitucionales de la Convocatoria Pública Territorial 8 de 2022, 

procesos de selección 2434 de 2022, para que quienes se crean con interés 

puedan intervenir en el presente asunto.  

 

4.  Tener como prueba la documentación aportada con el líbelo.  

 

5. Negar la medida provisional solicitada consistente en que se “ordene la 

suspensión del proceso de selección en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 

proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de Personal de la Secretaría Departamental de 

Educación y Cultura del Tolima (Planta Administrativa) – Proceso de Selección No 

2434 de 2022 – Territorial 8, hasta tanto no se resuelva la presente acción de tutela”, 

por cuanto, no se cumple con los requisitos que señala el artículo 7° del Decreto 

2591 de 1991, aunado a que, resulta necesario contar con los suficientes 

elementos de juicio para establecer la vulneración o no de los derechos 

fundamentales invocados por el accionante, así como la procedencia del 
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mecanismo constitucional, por lo tanto dicha verificación se abordará al 

momento de desatarla definitivamente, amén de la brevedad con la que debe 

resolverse el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La juez, 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

De 006 Familia

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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